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2017-004 Ordinario Helder Francisco Granadillo Núñez  Chaneme Comercial S.A. y CHM Minería 
S.A.S. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. 

05/06/2023 

2019-059 Ordinario Jairo Patiño Duque Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo.  05/06/2023 

2019-525 Ordinario Maria Gabriela Alarcón Diaz  Colpensiones y Protección S.A. Termina proceso por pago total de la obligación. Ordena 
entrega depósitos judiciales. Acepta renuncia poder. Sin 
costas. Archívese. 

05/06/2023 

2019-683 Ordinario Pablo Castro Covelli Colpensiones, Protección S.A. y Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público 

Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo.  05/06/2023 

2022-236 Ordinario Sonia Muñoz Orozco Colpensiones y Fabio Cano Sandoval No tiene en cuenta citatorio. Requiere demandante. 
Acepta renuncia poder. Reconoce personería. 

05/06/2023 

2022-305 Ejecutivo Martha Lidia Rosales Prada Porvenir S.A., Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. y Maria Lucy Piedrahita 
Arboleda 

Reconoce personería. Acepta renuncia poder. Corre 
traslado demanda a la ejecutada Porvenir S.A. por el 
término de 10 días arpa que al conteste. Levanta medidas 
cautelares. 

05/06/2023 

2022-491 Ordinario Miguel Ángel Harker Useche Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada demanda Colpensiones. Acepta 
renuncia poder. Inadmite contestación demanda 
Porvenir S.A. Concede término 5 días para subsanar. 

05/06/2023 

2022-531 Ordinario Wilson Juliao Blanco Colpensiones y Protección S.A.  Tiene por contestada demanda Colpensiones. Acepta 
renuncia poder. Ordena remitir el proceso al Juzgado 47 
Laboral del Circuito de Bogotá para que se continue con 
el trámite conforme Acuerdo CSJBTA23-15.. 

05/06/2023 
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2022-544 Ordinario Maria de Jesús Rincón Vargas Colpensiones Tiene por contestada demanda Colpensiones. Acepta 
renuncia poder. Ordena remitir el proceso al Juzgado 47 
Laboral del Circuito de Bogotá para que se continue con 
el trámite conforme Acuerdo CSJBTA23-15.. 

05/06/2023 

2022-550 Ordinario Laura Teresa Zapata Jiménez  Cafam Concede apelación. 05/06/2023 

2023-028 Ordinario Zoila Angelica Montenegro Figueroa Colpensiones y Colfondos S.A. Tiene por contestada demanda Colfondos S.A. Inadmite 
contestación demanda Colpensiones. Concede término 5 
días para subsanar. 

05/06/2023 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 06/06/2023 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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